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AEVIVIENDA

nesoluc¡ó¡v ADMINIsTRATIvA DDLp Noo4o / 2oz4
La Paz,22 de abril de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION
..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE

SAN PEDRO CURAHUARA - FASE (IV) 2023 - LA PAZ"t con Código Interno AEV-LP-
OC ILA/ 2023, (3ra Convocatoria)

VISTOS:

El Informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/ DIR. LPZIAAF_IN F/ N ro.O2l0 / 2024
17 /04/2l¡24, emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación en fecha 17 de abril
de 2024, dentro de¡ Proceso de Contratación *PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CURAHUARA . FASE
(IV) 2023 - LA P AZ" con Código Interno AEV-LP-DC 118/2023, (3ra
Convocator¡a).

CONSIDERANOO:

Que, la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda (AEVIVIENDA), fue creado mediante Decreto
Supremo No 0986 de fecha 21 de septiembre de 2011, como Instituc¡ón Publica
descentralizada de derecho público, con personería jurídica, autonomía de gestión
admin¡strativa, financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuic¡ón del lYin¡sterio
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar con soluciones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plur¡nacional de Bolivia.

Que, los parágrafos I y 1I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299 de fecha 18 de
marzo del 2015, determinan que se autor¡za a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, material de construcc¡ón y
serv¡cios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat de nivel central del Estado, así como aquello en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación
directa señalada en el parágrafo precedente y la reglamentación específica, será
aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón
ex presa.

Que, med¡ante Resolución Administrativa No 028/2021 de fecha 13 de julio del 2021, la
Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva, en uso de sus atr¡buciones y funciones establecidas por
Ley, resuelve en su Artículo Pr¡mero, Delegar a los D¡rectores Departamentales de la
Agenc¡a Estatal de V¡vienda, la función de Responsable de Contratación Directa - RCD,
alcanzando su competencia a todas los procesos de contratac¡ón para la Modal¡dad de
Contratac¡ón Directa, a ser sustanciados por su Dirección Departamental, cuya cuantía
sea menor o ¡gual a Bs. 4,000.000,00.- (Cuatro Millones de Bolivianos 00/100
Bolivianos), en el marco de lo determinado en el Decreto Supremo No 2299 de 18 de
marzo de 2015 y su reglamento.

Que, med¡ante Resolución Administrat¡va No 010/2022 de 07 de marzo de 202?, la
Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, aprueba el Reglamento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que, el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de l.4aterial de
Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, establece en su artículo 22 sobre las funciones del RCD, entre
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ellas Adjudicar o Declarar Desierta la contratac¡ón, adquis¡ción de material de
construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución Administrativa o Nota
expresa (según corresponda ).

CO NSI DE RAN DO:

Que, medlante Resolución Administrativa DDLP No O3L / 2024 de fecha 2A/03/2024,
la Responsable de Contratación Directa DCD, APRUEBA el Documento de Contratación
Directa del proceso de contratación: *PROYECTo DE VMENDA NUEvA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CURAHUARA - FASE

(IV) 2023 - lA P A2" con Código rnterno AEV-LP-DC ltA/2O23, (3ra
convocatoria),

Que, a través del rvlemorándum MEM/AEv/DDLP/RCD NoO3O/2024 de 11de abril
de 2024,la RCD designa a los integrantes de la Comisión de Evaluación y Calificación
compuesta por los funcionarios: Arq. Bismark Leopoldo condorenz Choque y Abg.
Sheila Patr¡cia Agu¡rre Montalvo.

Que, en fecha 12 de abril de 2024, se llevó a cabo la recepción de propuestas, conforme
lo señalado por el Informe de Evaluación y Recomendación
AEV / OlR.LPz/ AAF_INF/Nro.OztO/2024 t7 /04/2024t se presentaron los
s¡guientes proponentes: ROMAN VELASQUEZ ALIAGA, CONSTRUCTORA AGUCAN,
ATOMICA CONSTRUCCIOA'ES S,R,¿./ EMPRESA UNIPERSONAL ROSALTA PACO
NIETO , ASoCIACION ACCIDENTAL ARK&FER y la empresa TORRICELLI
CoNSTRUCCION E INGENIERIA S.R.L., en la misma fecha se habría llevado a cabo
la apertura de propuestas con la participación de los representantes de la Agencia Estatal
de V¡v¡enda y los representantes de las empresas proponentes, verificando la
presentación de los documentos requeridos dentro del proceso de contratación.

Que, el Informe de Evaluación y Recomendación
AEV / DIR.LPZI AAF_INF/ Nro.O2LO / 2024 de fecha 17 de abril de2024, señala en
su parte conclusiva: "En v¡rtud a los antecedentes y a la evaluación real¡zada, se
concluye: El proponente EMPRESA UNIPERSONAL ROSALIA PACO NIETO ha
obtenido el puntaje de 97,94 puntos sobre 100, y se encuentra habilitado para
adjud¡carse el proceso de contratación de referenc¡a."

Que, el citado ¡nforme recomienda: "(...) Por lo expuesto y en cumplim¡ento al inc. f)
parágrafo I Art, 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción
de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de V¡v¡enda -RI/SAB- 0l4(Vers¡ón 4), aprobado con
Resolución Adm¡n¡strat¡va N"010/2022 de fecha 07 de marzo de 2022, se recomienda a
su autor¡dad la ADJUDICACION A LA EMPRESA UNIPERSONAL ROSALIA PACO

To del procesos de contratac¡ón INFORME DE EVALUACION Y
ItRECOMENDACION DEL PROCESOS DE "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
.:'A.UTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CURAHUARA - FASE
.,t.$V ) 2023 -LA PAz " AEv- LP-DC 178/2023 (3ra convocatoria), habiendo

obten¡do el puntaje de 97.94 puntos sobre 100 , con un monto de Bs,
2,198.294,27(Dos Millones ciento noventa y ocho m¡l doscientos noventa y
cuatro 27/ 7OO bolivianos), con un plazo de ejecución de 735 (ciento tre¡nta y
cinco) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder em¡tida por
el Inspector del Proyecto , Considerando lo establecido en el cronograma de plazos
de la consultoría. El plazo de ejecución de la Consultoria y el cronograma de plazos para
cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente."
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Que, el informe legal AEV/DIR.LPz/ AJ_INF/ Nro 0158/2024 de 22 de abril de
2024, concluyój "(...) Por lo expuesto, se concluye que el Informe de Evaluación y

Recomendación AEV/ DIR. LPZ/AAF_IN F/Nro.0210/ 2024 de fecha 17 de abril de 2024,
ha recomendado la A»UDICACION del proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO

CURAHUARA - FASE (IV) 2023 -LA PAZ "al proponente EMPRESA UNIPERSONAL
ROSALIA PACO NIETO, estableciendo que la empresa adjud¡cada cumple con los
requ¡s¡tos propuestos en el Documento de Contratac¡ón D¡recta."

Que, el citado informe recomienda: "(...) Por lo onteriormente mencionodo se recomiendo ol

Responsoble de Procesos de Contratoción D¡recto, eñ¡tir lo correspondiente Resolución de

Adjudicocíón o fovor del proponente EMPRESA UNIPERSONAL ROSALIA PACO NIETO por un monto

de 8s.2.198.294,27 {Dos M¡llones Ciento Novento y Ocho Mil Doscientos Noventd y Cuotro 27/100

bolivianos), con un plozo de ejecución de (C¡ento Treinto y c¡nco) 135 dios colendorio o portir de

lo lecha de Orden de Proceder em¡tida por el lnspector del Proyecto, considerondo lo estoblec¡do

en el cronogrdmo de plozos de lo consultorío, en tol sentido, se recom¡endo conforme o

procedimiento em¡t¡r lo Resolución Administrotivo, en observoncia de lo estoblecido por el
parógrofo ldel Articulo 16 del Reglamento poro lo Controtoción Directo de Obros, Adqu¡sic¡ón de

Moteriol de Construcción y Servic¡os de Consultorío poro D¡señor y Ejecutor Progroños y Proyectos

Estotoles de viv¡endo, oprobodo medionte Resoluc¡ón Adrnin¡strotivo N" 010/2022 de 07 de morzo

del 2022."

POR TA TO:

EI Responsable del Proceso de Contratación Directa - DCD, en uso de sus facultades y

atribuciones conferidas por Ley;

RESU E LVE r

PRIMERo, - APRoBAR el Informe de la Comisión de Evaluación y Recomendac¡ón
AEVI OIR. LPZIAAF_INF/ Nro.OzLO / 2024 de fecha 17/04/2024,
em¡tido por Ia comisión de Evaluación y Calificación del Proceso de
Contratación *PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE
CURAHUARA - FASE (IV) 2023 -LA PAZ "con código Interno AEV-
LP-Dc 118/2023 (3ra Convocator¡a), que forma parte de esta
disposición.

SEGUNDO. - ADJUDICAR a favor del proponente EMPRESA UNIPERSONAL
ROSALIA PACO NIETO, el proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICTPIO DE SAN
PEDRO CURAHUARA - FASE (IV) 2023 -LA PAZ ", con Cód¡go Interno
AEv- LP-DC 11a/2O23 (3ra Convocatoria), por un monto de Bs.
2,798,294,27 (Dos Millones C¡ento Noventa y ocho Mil Dosc¡entos
Noventa y Cuatro 27/7OO bolivianos), con un plazo de ejecución de
(Ciento Treinta y Cinco) 735 días calendario a part¡r de
la fecha de Orden de Proceder ernit¡da por el Inspector del Proyecto,
cons¡derando lo establecido en el cronograma de plazos de la consultoría,
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conforme a lo recomendado en el Informe de Evaluación y Recomendación
AEV/ DIR. LPZ/AAF_I N F/ N ro. 0 2 1 0/ 2 0 2 4 de 1 7/ 04/ 2 024.

TERCERO,- El Área Administrat¡va F¡nanciera, queda encargada de notificar y realizar
las acciones consecut¡vas conforme lo señalan los incisos j) y l) Artículo 24
del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Mater¡al de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Administrat¡va No 010/2022 de 07 de marzo de 2022.

Regístrese, comuníq uese y cúmplase

MAMS/ANGO/cI]V
C.c. Arch.
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